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pendencias de este Ministerio, por lo que frecuente
mente resultan en vigor disposiciones contradictorias,
6, por lo menos, de variado precepto sobre cuestiones 
que por su índole debieron afectar por igual á todos los 
Cuerpos ó clases de la Marina.

A fin de procurar la necesaria armonía en la regla
mentación de todo el personal y conseguir unidad de 
criterio en las resoluciones que se dicten, base, no sólo 
de toda organización metódica y regular, sino garantía 
de la justicia y equidad con que debe legislarse para el 
sostén de la disciplina, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á Y. M. la aprobación del adjun- i 
to proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1905. SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

E d u a r d o  C o l i fá n .
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Los expedientes sobre asuntos del 

personal de todos los Cuerpos y clases subalternas de 
la Marina, cuya resolución deba constituir materia le
gislativa de generalidad, serán tramitados, previos los 
informes de las Inspecciones respectivas y consulta del 
Centro Consultivo, en los casos que corresponda, por 
la Dirección del personal de este Ministerio.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

E l M in istro  de M arina,Edussrd©
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para reti
rar de las Cortes el proyecto de ley presentado en 25 
de Enero de 1904, sobre reforma general en los servi
cios de la Armada y programa de armamentos navales.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

E l M in istro  de M arina,
Edaasard® O o b iá n *

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
presente á las Cortes el proyecto de ley de construcción 
de fuerzas navales y de reorganización de servicios de 
la Armada.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

E l M in istro  de M arina,E á i a r d ®  C© b i á n •

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: Hace algunos años que los Secretarios de 
Ayuntamiento solicitan con insistencia una reglamen
tación que fije perfectamente sus deberes y les reconoz
ca también aquellos derechos que garantizándolos su 
situación contra los vaivenes de la política, dignifiquen 
y despierten estímulos poco compatibles con la inesta
bilidad de condiciones y aun de posesión del cargo á 
que hoy están sujetos.

La publicación de los reglamentos de Secretarios de 
Diputaciones provinciales y de Contadores de fondos 
provinciales y municipales, hecha en 11 de Diciembre 
de 1900, vino á legitimar aún más el natural anhelo de 
aquellos funcionarios, incursos en una excepción desfa
vorable, que no cabe atribuir á la menor importancia 
de sus servicios, cuya extensión puede apreciarse bien 
con sólo un ligero.examen del capítulo 3.° del regla
mento adjunto, en que se recopilan los más impor
tantes.

Reconocida en varias ocasiones la justicia de tal de
manda, quedaba la duda de cuál sería la opinión domi
nante en las Corporaciones municipales con relación á 
ella; y, para desvanecerla, publicóse en la Gaceta de 18 
de Agosto de 1902 un proyecto de reglamento, conce
diendo un plazo de sesenta días para que todos los 
Ayuntamientos expusieran cuantas observaciones ó re
paros les sugiriese el nuevo régimen. El resultado de 
esta información fué, en general, tan favorable al espí
ritu del reglamento, que aquella duda puede conside
rarse plenamente desvanecida.

La ley Municipal demanda, por otra parte, esta re
glamentación, pues al establecer, en su art. 122, que 
los cargos de Secretarios de Ayuntamientos se provee
rán «previo concurso, comunicando el nombramiento al 
Gobernador», encierra la promesa de una serie de re
glas mediante las cuales esos concursos se realicen.

Base importante y cooperación valiosa ha prestado á 
este trabajo la labor meritísima de la Junta nombrada 
por Real orden de 10 de Julio de 1900, y las modifica
ciones que se han introducido en su proyecto respon
den ó al resultado de la información pública indicada 
ó á un concepto más restrictivo de la extensión que co
rresponde á las funciones reglamentarias.

No se trata de mermar las facultades de los Ayunta
mientos para elegir entre los solicitantes, pero sí de 
exigir á éstos, previamente, calidades y conocimientos 
demostrados por la práctica ó mediante examen ó por 
la combinación de ambos medios.

A este fin se encaminan los dos primeros capítulos 
del adjunto reglamento, comenzando por limitar los 
efectos de éste á los Ayuntamientos mayores de 2.000 
habitantes. Esta limitación se funda en consideraciones 
de dos órdenes: el de derecho, porque el artículo 2.° de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, si bien declara subsis
tentes todos los términos municipales, establece como 
condición precisa para merecer ese concepto, entre 
otras, la de que no baje de aquel número el de habitan
tes residentes; y el económico, porque Municipios me
nores no pueden contar con recursos suficientes en su 
presupuesto para dotar la plaza de Secretario en rela
ción con las condiciones que se determinan para lo su
cesivo.

Aparte de las calidades señaladas por el título 5.° de 
la ley, se exige un título de aptitud para poder acudir 
al concurso cuyos plazos y forma se determinan. Estos 
títulos se dividen en dos categorías: los que facultan 
para concursar vacantes en Municipios mayores de 
15.000 habitantes, ó en capitales de provincia, y los que 
permite optar á las demás, teniendo en cuenta para esa 
división, por una parte, la necesidad de mayor cultura; 
en relación con la mayor importancia de las poblacio
nes; y por otra, la conveniencia de dar facilidades para 
adquirir los títulos de segundo orden, evitando á los 
aspirantes los sacrificios que representaría la necesi
dad de hacer sus ejercicios en Madrid. Por esto se crean 
un Tribunal superior en Madrid para los de la primera 
categoría y otro en cada una de las provincias para los 
de la segunda, exigiendo también un ejercicio más y el 
conocimiento de un programa más extenso á los unos 
que á los otros. Se ha buscado cuidadosamente en la 
composición de los Tribunales la competencia y la in 
dependencia de los Jueces, eligiéndolos entre los orga
nismos más respetables y más alejados entre sí y con
firiendo su designación á Autoridades de diversos ór
denes. Siguiendo el principio que al comenzar se ha ex
puesto, reconócese desde luego con aptitud probada á 
los Secretarios que acrediten diez años de servicio, y se 
faculta para concursar plazas en capitales de provincia 
ó poblaciones mayores de 15.000 habitantes á los que, 
además de poseer un título expedido por Tribunal pro
vincial, acrediten cinco años de servicios.

Los Ayuntamientos quedan en absoluta libertad de 
elegir, sin preferencias ni limitaciones, entre todos los 
que reúnan las condiciones indicadas y soliciten la va
cante, y el Gobierno, por sí ó por medio de los Gober
nadores de provincia, no se reserva otro derecho que 
el de inspeccionar los expedientes, para cuidar de que 
se observen las disposiciones legales y reglamentarias, 
en cumplimiento de sus deberes constitucionales.

Sólo en el caso de que la Corporación deje transcu
rrir sin nombrar los plazos señalados, podrá hacerlo el 
Gobernador, sometiéndose á las prescripciones del re
glamento; medida necesaria para evitar el posible abu
so de una resistencia pasiva, y qî e se ejecuta hoy con 
relación á los Contadores.

Ninguna modificación se establece respecto á la le
gislación vigente en lo que se refiere á incapacidades é 
incompatibilidades, salvo clasificar más cuidadosa
mente unas y otras.

Para la concesión de licencias se dictan reglas deter
minadas, cuya necesidad ha demostrado la práctica, 
reconociendo á las Corporaciones la suficiente ampli
tud en esta materia; pero fijando límites que nacen de 
la naturaleza misma del servicio, que no debe estar en
tregado indefinidamente á sustitutos, en contra del es
píritu del reglamento.

Es el capítulo 3.° una recopilación de las funciones, 
deberes y atribuciones encomendadas y reconocidas á 
los Secretarios de Ayuntamientos por disposiciones an
teriores, atendiéndose las demandas hechas por algu
nas Corporaciones de que el Secretario abra la corres
pondencia é informe en los expedientes de suspensión 
de acuerdos solamente cuando el Alcalde se lo ordene.

Refiérese el capítulo 4.° á sueldos y jubilaciones, y 
al tratar de él es necesario recoger y aclarar un error 
en que se incurre al interpretar el art. 74 de la ley Mu
nicipal entendiendo que ai fijar como una de las atri
buciones especiales de los Ayuntamientos el nombra
miento de sus empleados y agentes en todos los ramos 
les autoriza para fijar libremente su retribución. Claro 
está que ese es el principio general; pero al tratar de

los Secretarios, de los Contadores y de ios Deposi
tarios, condiciona de diferentes modos esa libertad, 
dándosela completa en lo que se refiere á Depositarios 
y agentes para la recaudación, y reservando dicha fa
cultad, de manera expresa al tratarse de los Contado
res, y de manera tácita al tratarse de los Secretarlos, 
á la autoridad que haya de dictar las medidas regla
mentarias para la oposición en un caso, para el con
curso en otro. Sólo así tendría explicación el art. .157, 
en su párrafo 2.°, que holgaría en absoluto si fuera una 
simple repetición de la regla general y ésta no tuviera 
otra excepción que la expresa del art. 156.

Esta doctrina se apoya además en otra razón de sim
ple buen sentido. El concurso, establecido por la ley; 
la estabilidad, que todas las Corporaciones reconocen 
como beneficiosa para el buen servicio, serían dos pa
labras totalmente vanas si los Ayuntamientos pudieran 
señalar, aumentar ó disminuir á su arbitrio el sueldo 
de sus Secretarios, y todas las disposiciones para dig
nificar el cargo quedarían á merced de esta facultad, 
por lo cual podrían burlarse indirectamente.

Es notoria, sin embargo, la dificultad de tomar una 
base de clasificación que satisfaga todas ias exigencias 
de la justicia, y por este motivo, al adoptar como tal el 
número de habitantes, atendiendo al trabajo,y á las ne
cesidades presumibles, aún se creyó conveniente, fue
ra de los límites máximo y mínimo, dejar á los Ayun
tamientos cierta elasticidad para que pongan en rela
ción el sueldo con otras circunstancias especiales, pasa
jeras ó permanentes, y muy especialmente con la ma
yor ó menor holgura de su presupuesto.

En cuanto á jubilaciones y pensiones, se reconoce la 
facultad de los Ayuntamientos para concederlas, limi
tándolas en armonía con las disposiciones que rigen 
para los funcionarios del Estado.

En el capítulo 5.° se consignan las garantías de esta
bilidad, señalando detalladamente las faltas en que 
pueden incurrir los Secretarios, las correcciones que 
deben imponérseles y el procedimiento para las suspen
siones y destituciones, cuidando de señalar plazos im
prorrogables que imposibiliten la prolongación por 
tiempo indeterminado; de penalidades que deben im
ponerse rápidamente cuando estén justificadas, y bo
rrarse y anularse con la misma rapidez cuando no lo 
estén. Respecto á facultades, en este punto, de Alcaldes,. 
Ayuntamientos y Gobernadores, se desenvuelven exac
tamente los preceptos del art. 124 de la ley.

Los artículos adicionales y transitorios establecen el 
respeto á los derechos adquiridos por los Secretarios 
nombrados hasta hoy en forma legal; señalan un plazo 
de sesenta días para que aquéllos que estén suspendidos 
y no destituidos; con arreglo á las disposiciones vigentes 
puedan reclamar su reposición ante este Ministerio, y, 
por último, reconoce á los aspirantes declarados aptos 
para el cargo de Secretarios de Diputación la facultad 
de concursar las vacantes que ocurran hasta que se ve
rifiquen los exámenes á que se refiere el capítulo 1.°, 
disposición fundada en la semejanza de los conoci
mientos que para unos y otros cargos se exige, y en la 
conveniencia de evitar, en lo posible, el nombramiento 
de Secretarios interinos en el período que ha de mediar 
hasta que puedan realizarse dichos exámenes.

Tal es el reglamento que el que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. en el adjunte 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1905.
SEÑOR:A L. R. P. de V. M., Augusta» Í3r«uxá-Sez SI es&da-o

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con carácter provisional se pone en 

vigor el adjunto reglamento de Secretarios de Ayunta
miento. En plazo breve informará acerca de dicho re
glamento, para su reforma ó aprobación con el carácter 
de definitivo, la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, según dispone el número 8.° del art. 27 de la 
ley de 5 de Abril de 1904.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecientos cinco.
ALFONSOE l M in istro  de la  G ob ern ación ,

A u g u s to  G on zá lez  ISessatia.*

lE^EG-iLXx.nvrEXÑrxo
DE

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS N O M B R A M IEN I" O S D E SE ÜRE'.U A D IO S. —  DE LAS V A C A N TES.
FORM A D E P im  CEDER, P A  R A NO M BRA R .— COXC17RSO. — R E C L A 
MACIONES CONTRA LOS M ISM OS.— E X Á M E N ES.
Artículo 1.° Los Ayuntamientos de Muuicipics mayores de 2.000 habitantes nombrarán sus Secretarios con'sujeeáén
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al concurso establecido en el a r t .  122 de la ley de 2 de O c tu 
bre de 1877.La forma de este concurso y los derechos y obligaciones 
que crea quedan  sujetos á las disposiciones de este reg la 
mento.A r t .  2.° En el plazo ue diez días, después de o c u rr id a  una 
vacan te  de los Secre tar ios  com prendidos  en el a r t ícu lo  a n te 
rior, el Alcalde, bajo su más e s t r ic ta  responsab ilidad, la co 
m u u ic a rá  al Gobernador, dando cu en ta  al A y un tam ien to  en 
la inm ed ia ta  sesión o rd in a r ia  que celebre, en la cual  quedará 
acordado el concurso.

Dentro de ios t res  dais s igu ien tes ,  el A lcalde r e m i t i r á  á la 
Dirección general de A d m in is t rac ió n  certificado li te ra l  do la 
sesión, ncom sanado del do»cu ¡non lo j us tiíleati v e  de la vacan
te, siendo é s t e  en caso de de Luición el certificado del .Regis
t ro  civil . L a  Dirección de Adm inis traoión,  en el plazo do diez 
dias hábiles, a n u n c ia rá  la vacante  V concurso  en i a G a c e ta ,  
y los Gobernadores  de todas las provincias  l iarán  rep rodu c ir  
dicho anunc io  en. los Boletines ojidales.A rt .  8 0 L o s  concursos serán siem pre por el plazo fijo de 
t re in ta  dais  hábiles, en cuyo te rm in o  im prorrogab le ,  que se 
contar;’; desde la publicación del anuncio  en la G a c e t a ,  se 
p resen ta ran  en el respectivo Ay u n tam ien to  las ins tanc ias  de 
los aspirantes,  dándose inm e d ia ta m en te  recibos expedidos 
por el A icadde á jos interesados ó á sus represen tan tes .

A r t .  L° Laca op ta r  al concurso  se neces ita  acompañar* á 
la ins tanc ia  la s iguien te  docum entación:Pr im ero . Los" asp iran tes  cuyo na,cimiento sea a n te r io r  á 
la publicación de la ley vigente del Registro civil,  p re sen ta 
rán la, i’e de bautism o para  ac re d i ta r  que son m ayores de 
veinticinco anos de edad, requisito  indispensable  p a ra  op ta r  
al concurso, y los nacidos con posterioridad á la  fecha c i tada  
p resen ta rán  la certificación de Registro civil co rrespon d ien 
te, ó del Don su lado si han  nacido en el ex tran jero .

Segundo. Gertilicación de imena conduc ta ,  expedida por 
el A y u n tam ien to  do mi o conste em padronado  como residente 
du ran te  dos años por lo menos.

Tercero. Gertil icación haciendo co nsta r  que d is ien ta  de 
la  p le n i tu d  de ios derechos '  -civiles, expedida en v ir tud  de 
.mandamiento del Juzgado ó Juzgados respectivos, en la  for
ma prevenida  para  estos casos.

Cuarto. Certificación expedida en v i r tu d  de orden del A l
calde por el Secre tar io  ó Secre tar ios de los A y u n tam ie n to s  
en cuyo te rm in o  hubiese tenido el a sp i ran te  su residencia 
du ran te  las dos ú lt im os años, expresando que no se en cuen
t r a  privado de los derechos políticos.

Quinto. Certificación, ex pedida por el ac tua r io  del Juz g a 
do del pa rt ido  en que tenga la vecindad el so l ic i tan te  de que 
éste no se halla procesado ni sufrió  condena a lg u n a ,  ó que 
de la im puesta  está rehab il i tado .Sexto. Certificación, l ib rada  por la  S ec re ta r ía  del A y u n 
tam iento  á que  co rresponda la vacante, en que conste que el 
a sp iran te  no se halla  com prendido en n in g u n o  de los ca
sos 4.A 5.°, ().° y 7.° del ar t .  123 de la ley M unic ipal v igente .

Séptimo. Certificación ó t í tu lo  de a p t i tu d ,  expedido p o r  
el T ribunal  sune r io r  cuando se t ra te  de vacantes en M unic i
pios mayores de 15.000 hab i tan tes  ó en capita les  de p r o v in 
cia, y por los T rib una les  provincia les  en los demás casos, 
salvo la. excepción co nten id a  en el a r t .  14.

Quedan exceptuados de la p resentac ión de este certif icado 
ó t í tu lo  de a p t i t u d  los S ecre tar ios  de A y u n ta m ien to  que ac re 
d iten  m ás de diez años de servicios como tales  en M unic i
pios m ayores de 2.000 h ab itan tes ,  ex trem o que deberán  j u s 
t if icar  debidam ente.

A r t .  5.° El Alcalde convocará á sesión ex tra o rd in a r ia ,  
ac red itand o  en form a que se ha  hecho la c itación á todos los 
Concejales. Dicha sesión e x t ra o rd in a r ia  t en d rá  lu g a r  den tro  
de los diez días s iguien tes al ú l t im o  del concurso, y  en ella 
se harfi el n o m bram ien to  por m ayor ía  y en la  fo rm a p re v e 
nida por ei a r t .  106 de la ley Municipal vigente.

A r t .  6.° Una voz acordado el nom b ram ien to ,  el Alcalde, 
en los Municipios que no excedan de 15.000 hab itan tes ,  r e m i 
t i r á  el expediente  con toda la  docum entac ió n  p resen tad a  por 
los asp iran tes  al G obernad or  civil de la  prov incia ,  el cual,  en 
un plazo que no podrá  exceder de ve in te  días, y con a u d ie n 
c ia  p rev ia  de la  Comisión provincia l ,  co r re g i rá  las  in fracc io 
nes re g la m e n ta r ia s  si las hub ie re .

E n  el caso de ex is t i r  in fracc ión  g rav e  que  a n u le  el n o m 
bram iento ,  se devolverá el expediente  en el indicado plazo al 
A y u n tam ien to ,  am onestándole  y prev in iéndo le  que celebre 
de nuevo sesión e x t ra o rd in a r ia  en el plazo de cuar to  d ía  pa ra  
co r reg i r  las in form alidades  com etidas  y p roceder  á nuevo 
n o m b ra m ie n to .

A r t .  7.° Si se t r a ta s e  de Municipio m a y o r  de 15.000 al - 
mas, se d a rá  cu en ta  al M inisterio  de la  G obernación, remi 
tiéndole el expediente  con to d a  la docum entac ió n  p resen tada  
por los asp iran tes ,  á fin de que en el plazo im p ro rro g a b le  de 
t r e in ta  días pueda c o rreg ir  las in fracciones  reg la m en ta r ia s  
que note , resolviendo lo que  proceda.

A r t .  8.° D u ra n te  los plazos señalados  en los a r t ícu lo s  a n 
ter io res ,  podran  exponer cu a n to  á su derecho convenga an te  
el G o bernador  civil ó el M inistro de la Gobernación, según 
los casos, todos los asp iran tes  al concurso y los vecinos del 
A y u n tam ien to  á que  afecte el no m b ram ien to .

A r t .  9.° T ra n scu r r id o s  d ichos  plazos s in  que el M inistro  
ó el G o bernad or  civil resuelvan, se p u b l ica rá  en la G a c e t a  
ó el Boletín oficial de la p rov incia  respec t iv am en te  el n o m b ra 
m ien to ,  quedando  firme y definitivo.

Art.  10. Si los A y u n tam ien to s  dejasen t r a n s c u r r i r  el p la 
zo m arcado  p a ra  n o m b ra r  sin hacer  uso del derecho consig-  
do en la lev M unicipal v igente ,  se en ten d e rá  que re n u n c ian  
v o lu n ta r iam e n te  á él. En este caso se r e m i t i r á  el expediente  
viI Gobernador, el cual,  en u n  plazo que no podrá  exceder de 
diez días, aco rdará  oí nom b ram ien to ,  con sujec ión  á las co n
diciones establecidas en los a r t ícu los  co rrespondien tes  de este 
reg lam ento .  C on tra  el n o m b ram ien to  hecho  en esta fo rm a 
procederá el recu rso  de a lzada an te  el M inisterio  de la  G ober
nación d en tro  de los plazos establecidos en el a r t .  7.°

A r t .  11. El que al se:* nom brado  Sec re tar io  de A y u n ta 
miento  se encontrase  en alguno  de los tres  p r im eros  casos 
que fija el a r t .  123 de la  ley en su ap ar tado  2.°, deberá m a n i 
fes tar  por escrito an te  el A y un tam ien to ,  y en el t é rm in o  de 
tres días, contados desde aquel  en que  se le notif icó el n o m 
bram ien to ,  que ha presentado la  r en u n c ia  del cargo que v e 
nía desempeñando.

Si pasado ese té rm ino  aparece que el Sec re tar io  de un  
A y u n tam ie n to  se en c uen tra  com prendido en a lg uno  de los 
casos que  en u m era  el mismo apar tado  2.° de la ley, cesará  en 
el ejercicio del cargo, y el A y u n tam ien to  d e c la ra rá  la v a cante.

A r t .  12. En todas las capitales  de p ro v in c ia  se co n s t i 
t u i r á  en el ú l t im o  mes de cada año u n  T rib u n a l  presidido, 
donde hub ie re  U nivers idad, por el R ector  de la  m ism a  ó u n  
Catedrá tico  en qu ien  delegue, y compuesto de o tro  C a ted rá 
tico de la Facu ltad  de Derecho, designado por  el C laustro ;  
un Letrado, nom brado  ixm el Colegio de Abogados; el D irec 
to r  del In s t i tu to ,  un .1 bogado del Estado, nom brado  p o r  el 
Delegado de Hacienda: un Concejal, designado por el G o ber
nador; el Seo-re: inri o de la Diputación p rov inc ia l  y un  S ec re 
tar io  de cu a lqu ie r  A y u m am ien to  de la p rovincia ,  - designado

por el Pres iden te  del T r ib u n a l  y que a c tu a rá  de Secre tar io
de éste, sin voto

En la-, capita les  donde no existe U n ivers idad  p res id irá  el 
T ribuna l  e¡ P res iden te de la. D ipu tación ,  y será Vocal un  D i
putado  provincial ,  designado por  el P res iden te  y que ten g a  
el ca rá c te r  do Letrado .

En Madrid se co n s t i tu i rá  el T rib u n a l  en la s igu ien te  forma: 
Pres iden te .  <•} Direc tor  de A d m in is t ra c ió n ,  y Vocales, el Ca
ted rá t ico  de Derecho ad m in is t ra t iv o  de la Universidad Cen
tra l .  un Ministro del T ribuna!  de Cuentas, designado por su 
P res iden te:  un A bogado, designado por el Colegio de Madrid; 
un Oafedratum do Francés, nom brado  por el Ministro de In s 
t rucc ión  mibiieu: un  Concejal del A y u n tam ien to  de Madrid, 
designado ñor la Corporación, y el Sec re tar io  del A y u n ta 
m iento  de Madrid. A c tuara  co: no S ce retar-i o, sin voto, un  
Jefe de •administración, designado por el M inistro de la  Go
bernación.

.»*t. id. P ara  que estos T r ib u n a le s 'p ue d an  ac tu a r  se r é 
qu iem  la asis tencia ,  por  lo menos, de la  m a y o r ía  de sus in d i 
viduos.

A rt .  14. Todos los asp iran te s  que deseen obtener  t í tu lo s  
de ap t i tu d  pa ra  Secre tarios  de A y u n tam ien to  en Municipios 
do 2.000 á 15.000 hab i tan tes ,  exceptuados los de cap ita les  de 
p rov in c ia ,  h a rá n  sus exámenes an te  c u a lq u ie ra  de los T r i -  
oun a  1 es p ro v in c ia le s .An te  el T ribuna  i super io r  de Madrid a c tu a r á n  todos los que 
deseen obt.mer t í tu lo  de a p t i tu d  pa ra  Secre tar io  de A y u n 
tam ien to  en Municipio m ayor  de 15.000 h a b i tan te s  ó en ca p i
tal de provincia ,  au nque  su  vecindario  sea in fe r io r  á d ich a  
cifra. Los Gfulos de ap t i tu d  expedidos por los T rib una les  
p rovincia les  facu l ta rán ,  no obstan te,  pa ra  co n cu rsa r  plazas 
en M unicipios m ayores  de 15.000 hab i tan te s  ó en capita les  de 
p rovincia ,  s iem pre  que el a sp iran te  acredite ,  además, cinco 
años de servicios como Secre ta r io  en Municipio m ay o r  de 
2.000 hab i tan te s .

A r t .  15. Los exámenes á que se refieren los a r t ícu lo s  a n 
ter io res  serán  de dos grados,  ó sea: aquellos  que h a y an  de 
verificarse en te  los T rib una les  provinciales,  y aquellos  otros 
que deban te n e r  l u g a r  an te  el T r ib u n a l  super ior .

A r t .  16. El T r ib u n a l  s u p e r io r . fo rm u la rá  el p ro g ra m a  que 
hay a  de reg ir  p a ra  los exámenes de su grado , som etiéndole á 
la  aprobación del Ministro de la Gobernación. Cada T r ib u n a l  
p rov in c ia l  fo rm u la rá  tam b ién  su p ro g ra m a  y lo re m i t i r á  á 
la Dirección general de A d m in is t ra c ió n ,  que, en v is ta  de 
ellos, red a c ta rá  y som eterá  á la  aprobación del M inistro  el 
que  ha de reg ir  pa ra  todos de u n a  m a n e ra  uniform e. Estos 
p ro g ra m a s  se pub lica rán  en la G a c e t a  y en los Boletines ofi
ciales con ocho meses de an tic ipac ión ,  cuando menos, á la  
fecha  de los exámenes.

Art.  17. Los ejercicios p a ra  los asp iran tes  que h a y a n  de 
a c tu a r  an te  los T rib u n a le s  p rov inc ia le s  se rán  dos, uno  t e ó 
rico y otro práctico. El ejercicio teórico  v e rsa rá  sobre las 
s igu ien tes  m ater ias :

1.° G ra m á t ic a  caste llana .
2.° A r i tm é t ica  y con tab i l id ad  con re lac ión á los servicios 

del Estado.
3.° Nociones de Derecho ad m in is t ra t iv o .
4.° H ac ien da  pública ,  y especialm ente T r ib u n a l  de C u e n 

tas ,  P resupuestos  genera les  del Estado y C ontab il idad  p ro 
v inc ia l  y m u n ic ip a l .

5.° Legislac ión general  de los servicios m ás  im p o r ta n te s  
del Estado, L egis lac ión  prov in c ia l  y m un ic ipa l ,  de r e c lu ta 
m ien to  y reemplazo, de aguas, caza y pesca, de m inas ,  e lec
to ra l ,  de policía, de g u a rd e r ía  r u r a l  y forestal  y de ex pro p ia 
ción forzosa.

(>.° Disposiciones re la t iv as  á los servicios encom endados 
al Secre tariado .

Los exam inandos co n tes ta rán ,  en u n  t iem po que no pod rá  
ba jar  de media hora,  á u n a  p r e g u n ta  sacada á la  sue r te  de 
cada u n a  de las t re s  p r im era s  m a ter ias ,  y á dos de cada u na  
de las  t res  ú l t im a s .

A r t .  18. P a ra  los asp iran te s  al ca rg o  en Municipios m a 
yores de 15.000 ha b i tan te s ,  los ejerc icios se rán  tres .

E n  el p r im ero ,  los exam inandos  co n te s ta rán  por  escri to  á 
u n a  p re g u n ta ,  sacada á la  suerte ,  de las que al efecto se fo r
m u len  por el T r ib una l ,  r e lac ionad a  con L eg is lac ión  m u n ic i 
pal é H is to r ia  de los Municipios; redactando , en el té rm in o  
de tres  horas ,  u n a  d ise r tac ión  s in  c o n su l ta r  libros, docu
m entos  n i  da to  alguno, n i  rec ib i r  ay u d a  ni in s t ru cc ió n  de 
nadie; y á este fin se en c e r ra rá n  en u n  local los que  p r a c t i 
quen el ejercicio, v ig i lados  co n v en ien tem en te  po r  el perso
na l  que designe el T r ib u na l .

T ra n sc u r r id a s  las t re s  h o ra s  de la  an te d ic h a  c la u su ra ,  los 
ex am inandos  e n t re g a rá n  in m e d ia ta m e n te  sus respectivas 
Memorias al Secre tar io  del T r ib u n a l ,  q u ien  d a rá  recibo de 
ellas; las se l lará  y ru b r i c a rá  en todas sus  hojas; las  a n o ta rá  
y reg is t r a rá ,  num erándo las ,  y las som eterá  á la censu ra  del 
T r ib u n a l .  Este, d en tro  de los quince  días s iguien tes ,  se r e 
u n i r á  en sesión p ú b l ica  p a ra  que los in te re sados  lean sus t r a 
bajos,  y te rm in a d a  la  l e c tu ra ,  calificará el ejercicio en seJ  
sicin secreta ,  consignando la  ce nsu ra  en el acta, de la  que se 
r e m i t i r á  copia certif icada  á la  D irección  g enera l  de A d m i
n is t rac ió n ,  publicándose  en la  tab la  de a n u n c io s  la  l is ta  de 
a sp iran tes  aprobados.

A r t .  19. El segundo ejercicio teórico v e rsa rá  sobre las  s i
gu ien tes  m ater ias ;

1.° G ra m á t ic a  ca s te l lana  en toda  su ex tens ión  y A r i tm é 
t ica  y C ontab ilidad.

2.° F ran cés  (curso completo).
3.° Nociones de Moral y  Derecho usual .
4.° Derecho polít ico y a d m in is t ra t iv o .
5.° Derecho civ il  y L egis lac ión  penal.
6.° H acienda púb lica ,  Econom ía  po l í t ica  y  E stad ís t ica .
7.° L egis lac ión  g enera l  p rov in c ia l ,  m u n ic ip a l  y e lectoral,  

de rec lu tam ien to  y reemplazo, aguas,  caza y pesca, ensanche 
de poblaciones, m inas,  policía, exprop iac ión  forzosa, g u a rd e 
r ía  ru ra l  y forestal,  o rden público  y espectáculos públicos,  
reun io nes  y asociaciones y disposiciones re la t iv as  al Secre
tar iado .

Los asp iran tes  c o n tes ta rán ,  en u n  t iem po  que no podrá  
ser m en o r  de inedia  h o ra  n i  exceder de una ,  á u n a  p reg u n ta  
de cada una  de las seis p r im era s  m a te r ia s ,  y á cu a tro  de la 
séptima, todas sacadas á la suer te .

D u ra n te  el ejercicio no se i n t e r r u m p i r á  al que lo p r a c t i 
que; pero á co n t inuac ión  los Ju eces  del T r ib u n a l  pod rán  h a 
cerle a lg u n a  observación p a ra  que  am plíe  la  d o c t r in a  ex
puesta en sus contestaciones.

T erm in ad o  el e jercicio de cada día, el T r ib u n a l  ca lificará 
en sesión secreta ,  pub lican do  los n om bres  de los aprobados 
en la  tab la  de anuncios,  y rem it ie nd o  copia del ac ta  con los 
í jercicios  á la  Dirección genera l .

A r t .  20. El ejercicio p rác t ico  será  análogo en am bos T r i 
bunales, consis tiendo en la t r a m i ta c ió n  de u n  expediente  y 
redacción de ac tas  ‘f igu rand o  u n a  sesión, fu n d a m e n ta n d o  y 
explicando por  escri to  cu an to  al ejercicio se refiere, con el fin 
le d e m o s tra r  com petencia  en la  p rá c t i c a  de las funciones pro- l ias del cargo.

El T r ib u n a l  ca lificará  en la  fo rm a  p reven ida  p a ra  el p r i -  
n e r  ejercicio.

A r t .  21. El a sp i ran te  que  no h a y a  logrado  la  ap robac ión  
en cu a lq u ie r  ejercicio no podrá a c tu a r  en el s igu ien te .

A r t .  22. En los e jercicios á que se refieren los a r t ícu lo s  18 
y 20 a c tu a r á n  s im u ltán eam e n te  todos los asp iran tes ,  salvo 
cuando su nú m ero  exigiese la div is ión en  g rupo s  y días d is 
t in to s ,  á ju ic io  del T r ib u n a l .

A r t .  23. Los a sp iran te s  serán  l lam ados á los ejercicios po r  
el orden que de te rm ine  u n  sorteo previo , que se a n u n c ia rá  
opo r tu n am e n te .  Si a lg uno  jus t i f ica ra  deb idam ente  la fa l ta  de 
p resen tac ión  en su tu rn o ,  será l lam ado á exam en por ú l t im a  
vez á la  conclusión del respectivo  ejercicio, perdiendo todo 
derecho si entonces no se p resen ta .

A r t .  24. Ei resultado del sorteo y el día en que h a n  de co
m enzar  los exámenes se an u n c ia rá n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia ,  y todas las demás o p e ra 
ciones en las tab las  de anunc io s  fijadas á la p u e r ta  del local 
en que  el T r ib u n a l  celebre sus sesiones.

A r t .  25. El T r ib u n a l  no ca l if icará los ejercicios por  no ta ,  
l im i tándose  á expedir  el t í tu lo  de a p t i t u d  á los que h a y a  
aprobado en todos los ejercicios. E stas  certif icaciones de ap 
t i tu d  i r á n  au to rizadas  con la  f irm a del P res iden te ,  u n  Yocal 
y el Secre tario .

A r t .  26. Los T rib una les  de exámenes, u na  vez t e rm in a d a s  
sus  funciones, r e m i t i r á n  á la  D irección de A d m in is t ra c ió n  
l is ta  cert if icada  y deb idam ente  au to r iz a d a  por el P res iden te  
y el Secre tario ,  de todos los asp iran tes  declarados  aptos, o r 
denándolos con re lac ión al m é ri to  de sus ejercicios. E stas  
l is tas  se p u b l ica rán  en la G a c e t a , l levándose adem ás en la  
Dirección un reg is tro  especial de todos los que se e n c u e n 
t r a n  en condiciones legales de o p t a r á  los concursos, por  p o 
seer el t í tu lo  de a p t i tu d .

C APÍTULO II
D E  LAS C A P A C ID A D E S  P A R A  SE R  S E C R E T A R IO .—  IN C A P A C ID A D E S .

IN C O M P A T IB I L ID  A D E S .— N O M BR A M IEN TO S D E  IN T E R IN O S . —  L I 
C E N C IA S . —  E X C E D E N  C IA S .

A rt .  27. No po d rán  ser n om brados  S ec re ta r ios  n i  en p r o 
piedad ni in te r in am en te :

1.° Los Concejales del m ism o A y u n ta m ie n to .
2.° Los Vocales de la  J u n ta  de Asociados.
3.° Los p a r t ic u la re s  ó facu lta t ivos  que te n g an  co n tra to s  ó 

com prom isos  de servicios con el A y u n ta m ien to  ó el co m ú n  
de vecinos.

4.° Los que d i rec ta  ó in d i rec tam e n te  te n g a n  p a r te  en s e r 
vicios, co n tra ta s  ó s u m in is t ro s  den tro  del té rm in o  m u n i c i -  
c ipal, por  cu en ta  del Municipio, d é l a  p rov in c ia  ó del Estado.

5.° Los que te n g an  pend ien te  cuest ión  a d m in is t ra t iv a  ó 
ju d ic ia l  con el A y u n ta m ie n to  ó con los estab lecim ien tos  que  
se h a l len  bajo su dependencia ó ad m in is t ra c ió n .

6.° Los deudores  á fondos m un ic ipa les  como segundos 
co n tr ib uyen tes .

7.° Los que  ha y an  sufrido sen ten c ia  co n d en a to r ia  p o r  
cu a lq u ie r  delito, au n  cuando después hub iesen  obtenido i n 
du lto  de la pena  im pu es ta ,  s iem pre  que no es tu v ie re n  r e h a 
bili tados, y aquellos que hub iesen  sido procesados por de l i
tos ó fa l tas  com etidas  en el ejercicio de cargos m un ic ipa les ,  
p rov incia les  ó del E stado, salvo el caso de absolución l ib re  
con todos los p ro n u n c iam ien to s  favorables.

A r t .  28. El cargo de Sec re ta r io  es incom pa t ib le :
1.° Con todo o tro  m u n ic ip a l .
2.° Con ios de Notario ,  E sc r ib an o  y  Sec re ta r io  de J u z g a 

do m un ic ipa l .
3.° Con toda  re t r ib u c ió n ,  g ra t if icac ión ,  com isión ó e n c a r 

go de n in g u n a  E m p re sa  co n s t i tu id a  en E sp añ a  ó en el ex
t ran je ro  q u e  ten g a  re lac ión  in d u s t r i a l  ó com ercial  con el 
Municipio.

4.° Con todo cargo  ó comisión r e t r ib u id a  del Estado ó de 
las  D iputaciones .

5.° Con el ejercicio de la  Abogac ía  en los T r ib u n a le s  co n 
tenciosos, y en los o rd ina rio s  cu ando  en el a sunto  sean p a r t e  
el Estado, fa p ro v in c ia  ó el Municipio.

6.° Con todo cargo jud ic ia l .
A r t .  29. Justificado en cu a lq u ie r  t iem po q ue  u n  S e c re ta 

r io  de A y u n tam ie n to  está com prendido  en a lguno de los ca
sos de in capac idad  ó inco m p a t ib i l id ad ,  el A lcalde  o rd en a rá  
que  cese in m e d ia ta m en te  en el ejercicio del cargo, y se a n u n 
cia rá  la v acan te  en la fo rm a p reven ida  po r  este reg la m en to .

A r t .  30. E n  los A y u n tam ien to s  som etidos  á este r e g l a 
m en to  h a b rá  u n  Oficial m ayor ,  no m b rad o  p o r  la  C orpora
ción, y qu e  su s t i tu i rá  al S ec re ta r io  en caso de ausenc ia ,  en
ferm edad, suspensión  ó vacan te .

A r t .  31. Los Sec re ta r ios  sólo p o d rá n  h a c e r  uso de l i c e n 
cia  en los casos s igu ien tes :

1.° Con sueldo, por  enferm edad jus t if icada ,  con la  deb ida  
certif icac ión expedida po r  dos Médicos, que d e s ig n ará  el A l
calde, por u n  t iem po que  no exceda de mes y medio, p u d ie n -  
do d i s f ru ta r  de o tro  medio sin  sueldo. T ra n sc u r r id o s  los dos* 
meses, y  acred itándose  que c o n t in ú a  la  enferm edad , será  de 
c la rado  excedente y se p u b l ica rá  la  vacan te .

2.° P a ra  asun tos  propios,^sin sueldo, p o r  t r e s  meses, s iem 
p re  que  no h u b ie re  d is fru tado  l icencia  en n in g ú n  concep to  
d u ra n te  u n  año.

3.° P a ra  descanso, p o r  un  mes, con medio sueldo, s iem p r#  
q u e  medie la  condición  del caso an te r io r .  L a  concesión de 
estas  l icencias  será  d iscrec ional  en el A y u n ta m ien to .

4.° L icen c ia  i l im i ta d a  ó excedencia , á pe t ic ión  del i n t e 
resado, que  se en ten de rá  re n u n c ia  á la  p laza que desempeña* 
y que será  dec la rada  vacante .  E s ta  r e n u n c ia  no le im po sib i
l i t a r á  de o p ta r  al ca rg o  en concursos  poster iores .

A r t .  32. N in g ú n  Secre tar io  te n d rá  derecho p a ra  r e c la m a r  
h aberes  po r  servicios que  no h a y a  desem peñado, ex ce p tu á n 
dose so lam ente  los casos d e te rm in ad o s  en el a r t íc u lo  a n te 
r io r ,  ap a r tado s  1.° y 3.°

E n  caso de suspensión ilegal, el S ec re ta r io  t en d rá  de recho  
á e je rc i ta r  las  acciones que reserva  á todos los em pleados 
m un ic ip a les  el a r t .  2.° del Real decreto  de 15 de A g osto  
de 1902.

CAPITULO III
D E  L A S  F U N C IO N E S , D E B E R E S  Y  A T R IB U C IO N E S  D E  

LOS S E C R E T A R IO S  D E  A Y U N T A M IE N T O
A rt .  33. L as  obligaciones de los Sec re tar ios  de A y u n ta 

m ien to  son:
1.° A s is t i r ,  s in  voz ni voto , á todas  las sesiones de A y u n 

tam ien to ,  sean o rd in a r ia s  ó ex tra o rd in a r ia s ,  dándole c u en ta  
de la  co rrespondenc ia ,  expedientes  y demás a su n to s  sobre  
que h a y a  de d ic ta rse  resolución,  en la  fo rm a  y orden que el 
P res iden te  le h a y a  prevenido,  al fijar la del día, pud iendo se r  
auxiliado por los func ionar ios  m un ic ipa les  que es tim e nece
sarios  p a ra  el m ejor  servicio.

2.° R ed ac ta r  el ac ta  de cada sesión, especificando en e l la  
el n o m b re  del que ejerza las funciones  de Pres iden te ,  los de 
los Concejales que as is tan ,  la  h o ra  en que comienza y acaba  
l a  sesión, los acuerdos  que se adopten , las  discusiones qu e  
h ub iere ,  con expresión,  especialm ente,  de los fu n d am en to s  
que las m in o r ía s  a leguen p a ra  razo n ar  sus votos, las  vo tac io 
nes que se verif icaren,  y ,  se fueren  nom inales,  los n o m b re s  
de los Concejales, co n  d e te rm in ac ió n  del sentido en que em i-
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tan s u  voto, y todos cuantos incidentes ocurrieran y fueran 
di.uaios de consignar.

Leer, ai principio de cada sesión, el acta de la prece
dente, transcrita  íielrnente en el libro respectivo, sin en- 
m i d a s  ni raspaduras, y si las hubiese, salvándolas al íinal, 
enal;;una de recoger las íirmas de los asistentes, con arreglo 
-  i o prevenido en el art. 107 d é la  ley Municipal, y estam 
pando la saya entera en el lugar correspondiente.

Duranie el plazo de odio días procurará, por cuantas ges- 
iipae> coyi.sid.ere procedentes, con todos los debidos respetos, 
á ios individuos que forman la Corporación, obtener de ellos 

 ̂ las. expresadas iiriñas, y si transcurrido  dicho plazo, contado
* desdo la. '•■esióri en que el acta quede aprobada, no las obtu-

p- d ma cuenta ¡:»or escrito ai Alcaide, el cual lo com uni
car i ai Gobernador de la provincia á los efectos de los a r 
tículos i89 y 183 de de la lev Municipal vigente.

Las observaciones que se hiciesen á las actas al proceder 
a s ¡. lectura, se consignarán en la de la sesión en que se dé
0 im ita a o ellas.

Las actas relerentes á las sesiones que celebre el A yunta
miento para las operaciones de reclutam iento se llevarán en 
un libro especial.

4.° Cuida!: de que en el libro de actas del A yuntam iento, 
que es un instrum ento  publico y solemne, se consignen to 
dos los acuerdos, puesto que el que no conste explícito y t e r 
minan t e  en el yeta correspondiente no tendrá valor, siendo 
de responsabil idad del Secretario el que dicho libro de actas 
este extendido en papel del sello correspondiente, num eradas 
y rubr icadas  todas sus hojas por el Alcalde y selladas con el 
dc¡ Ayun tamiento y con cuantos requisitos están prevenidos 
por  las leves para estos casos.

i;.0 Form ular á fin de cada mes, en las capitales de p ro 
vincia  y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habi- 
iantes ,  y de cada trim estre  en los demás, un  extracto claro y 
especificado de los acuerdos tomados por el A yuntam iento 
du ran t e  los plazos expresados.

Este extracto se someterá á la aprobación del A yuntam ien
to en la prim era sesión que celebre después del tiempo m ar
cado en el párrafo anterior; debiendo éste acordar inm ediata
m ente acerca de él y el Alcalde dar cuenta al Gobernador del 
acuerdo en el plazo de tres días.

Los Gobernadores, cumpliendo el a rt. 109 de la ley Muni
cipal, cuidarán especialmente de este servicio, á fin de que
1 os vecinos puedan ejercer sus derechos de fiscalización y al
zada contra los acuerdos de las Corporaciones. Una vez reci
bidos en los Gobiernos estos extractos se publicarán inm edia
tam ente en los Boletines oficiales.

(>.u Cuidar de que todas las reglas establecidas en los p re
ceptos anteriores se apliquen tam bién á las actas y sesiones 
de la Ju n ta  m unicipal, llevándose en libros separados de las 
del A yuntam iento y con las mismas formalidades.

7.° Perm anecer en la Secretaría las horas de oficina, ta n 
to ordinarias como extraordinarias.

8.° (a) A brir la correspondencia oficial, si el Alcalde de
legase en él á este efecto; ex trac ta r las solicitudes ó in stan 
cias, en el caso de que se incoe expediente por consecuencia 
de ellas, ó extender la certificación del acuerdo del A yunta
miento ó decreto del Alcalde que lo origine.

(b) N um erar y ex trac ta r los documentos que acompañan á 
la  instancia y demás que deban tenerse en cuenta para la re
solución.

(c) Extender los decretos y las diligencias de su com peten
cia que requiera la tram itación  del expediente.

 ̂ (d) Consignar su dictam en conciso y razonado, con expre
sión de las disposiciones legales en que se apoye.

(c) A notar en caria expediente, bajo su firma y con-el Y.°B.° 
del Alcalde, la resolución del. Ay untam iento.

9.° R edactar las m inutas de los acuerdos y resoluciones 
del Ayuntam iento que deban consignarse en el libro de actas 
y en los expedientes respectivos y las de las comisiones de 
que haya de darse cuenta á la Corporación en pleno.

10. P reparar en la forma expuesta en el apartado 5.°, y 
cuando no haya Secretario especial del Alcalde, los expedien
tes que éste debe resolver por sí, anotando las resoluciones y 
redactando las m inutas en la misma forma que queda preve
nido para las de los A yuntam ientos y Comisiones.

11. Certificar de todos los actos oficiales del A yuntam ien
to, expidiendo, en v irtud  de acuerdo de éste ó decreto del A l
calde.y en el papel correspondiente, las certificaciones á que 
hubiese lugar, las cuales no serán valederas sin el Y.° B.° del 
Alcalde y el sello de la C orporación.'

12. Certificar de todos los actos oficiales del Alcalde en 
los pueblos donde éste no tenga Secretario especial, y expedir 
las certificaciones á que hubiere lu g a r respecto de ellos, en 
la misma forma y con los mismos requisitos exigidos para 
las actas de los A yuntam ientos.

13. D irig ir y v ig ilar á los empleados nombrados por el 
A yuntam iento y por el Alcalde, correspondiéndole, en su 
consecuencia:

(a) Com unicar las horas que señale el Alcalde, tanto  o r
dinarias como ex traordinarias en las oficinas m unicipales.

(b) D istribu ir los trabajos entre los diferentes funcionarios 
adscritos á la Secretaría.
• (c) Inspeccionar constantem entetodas las oficinas m unici
pales, á fin de que los funcionarios cum plan exactam ente los 
deberes que les están encomendados.

(d) A percibir á los funcionarios m unicipales por los defec
tos que observe en el desempeño de sus respectivos cargos, 
por falta de asistencia ó de consideración hacia su persona ó 
representación oficial, haciendo constar el apercibim iento en 
el expediente personal del funcionario castigado.

(e) D ar cuenta al Alcalde de las faltas en que incu rran  los 
funcionarios si reinciden después de apercibidos, y proponer 
las m ultas que deban imponerse ó la suspensión en su caso.

Para la imposición de estas penas se in s tru irá  sum aria
m ente un expediente en el que se justifique la comisión de la 
falta, y se pasará en el mismo día ah Alcalde para la resolu
ción que estimase procedente, con previa audiencia del in te
resado y adm itiéndole sus descargos.

 ̂14. A uxiliar á las Jun tas periciales sin retribución espe
cial en la  confección de am illaram ientos y repartos. Para la  
realización de estos trabajos u tilizará tam bién, sin re tr ib u 
ción especial, los servicios de los funcionarios adscritos á 
las oficinas m unicipales.

15. Desempeñar cualquier otra misión que las disposicio- 
ciones legales le atribuyan , ó el A yuntam iento ó el Alcalde le 
confíen dentro de la  esfera y objeto de su empleo.

Los Secretarios tendrán  muy en cuenta los reglam entos 
especiales, como el de Contadores de 11 de Diciembre de 1900, 
respetando las funciones y facultades de estos funcionarios.

A rt. 34. Será tam bién obligación del Secretario del A yun
tam iento en donde no hubiese A rchivero, custodiar y orde
n a r  el A rchivo m unicipal.

En su consecuencia, deberá:
1.° F orm ar el inventario  de todos los papeles y docum en

tos que hubiere en el A rchivo, por años correlativos, y den
tro  de cada ano, por m aterias, ó según sea la natu ra leza de 
los asuntos á que aquéllos se refiera, cuidando de que por 
n ingún  concepto salgan del local en que se custodie.

2.° Colocar y enlegajar los expresados papeles y docu
mentos con la debida separación de años y m aterias.

3.° P rocurar su conservación en el mejor estado posible.
4.° A dicionar todos los a ñ o s  el inventario  con un apéndi

ce que tendrá la debida expresión de los papeles docum en
tos en él comprendidos.

5.° R em itir á la Diputación provincial una copia del in 
ventario autorizada con el AL0 B.° del Alcalde y el sello del 
A yuntam iento.

6.° R em itir á la Diputación provincial en el mes de Febre
ro de cada año_una copia del apéndice del inventario  corres
pondiente al ano an terior en la misma forma y con los m is
mos requisitos que la del inventario.

A rt. 35. Donde no hubiere Contador m unicipal, será de 
cargo del Secretario llevar los regLAos de entradas y sa li
das de caudales, autorizar los libram ientos y tom ar razón de 
las cartas de pago.

En el desempeño de estas funciones se atem perará es tric ta 
m ente á las disposiciones establecidas en la ley orgánica y en 
el reglam ento de Contadores de fondos provinciales y m uni
cipales aprobado por Real decreto de 11 de Diciembre de 1900.

A rt. 36. Siéndolos Secretarios de los A yuntam ientos, Se
cretarios de las Comisiones en que las respectivas Corpora
ciones se dividen, así perm anentes como especiales, podrán 
delegar su asistencia á las mismas y el despacho de los asun
tos á ellas correspondientes, en empleados competentes de la 
Secretaría, siempre que para ello haya causa justificada.

A rt. 37. Los Secretarios tendrán especial cuidado en cum 
plim entar los acuerdos de la Corporación previo m andato es
crito  del Alcalde, y á este efecto, observarán lo prevenido en 
la ley Municipal, acerca de publicación de los mismos, de la 
tram itac ión  de los recursos de alzada ó de queja, asegurando 
la libre acción de los vecinos para poder entablar dichos re 
cursos, y facilitarán  al efecto, la docum entación y certifica
ciones que soliciten de los actos realizados por la Corpo
ración.

A rt. 38. Serán responsables de la forma en que se hagan 
las notificaciones á los vecinos de todo acuerdo m unicipal ó 
providencia gubernativa que deban com unicar, siendo causa 
de amonestación y aun de suspensión si las notificaciones no 
se hiciesen en la form a prevenida para estos casos por la ley 
de procedimiento adm inistrativo de 19 de Octubre de 1889 y 
reglam ento para su ejecución de 22 de A bril de 1890.

A rt. 39. En los casos en que los Alcaldes hayan de sus
pender acuerdos por sí ó á instancia de cualquier residente 
con arreglo al a rt. 168 y siguientes de la  ley Municipal, los 
Secretarios inform arán previam ente y por escrito en el expe
diente si así se les ordena, asesorando en derecho y con es
tr ic ta  sujeción á los preceptos legales para que los Alcaldes 
puedan actuar en cuestión de ta n ta  im portancia con verda
dero conocimiento de las disposiciones legales al ejercitar l i 
brem ente sus funciones.

A rt. 40. Los Secretarios cum plirán  todos los m andatos de 
la Corporación y del Alcalde, dirigiéndose, cuando éste así lo 
ordene y según proceda, á los Tenientes de Alcalde, Conceja
les, funcionarios y dependientes m unicipales, corporacionesy 
particulares. Las com unicaciones á las A utoridades superio
res, D iputaciones, Centros del Estado y Alcaldes de otros 
pueblos, serán siempre suscritas por el Alcalde Presidente.

También deberán cuidar muy especialm ente de los siguien
tes servicios:

1.° Operaciones de qu in tas desde el alistam iento délos 
mozos hasta el ingreso de los mismos en Caja, instruyendo 
los expedientes de excepciones legales, de ausentes y de pró
fugos, con arreglo á la legislación vigente de R eclutam iento 
y Reemplazo.

2.° P reparar el expediente de renovación de la Ju n ta  m u 
nicipal todos los años, y de las demás en los períodos que co
rresponde.

3.° A uxiliar á la  pericial en la clasificación de débitos co
brables é incobrables h asta  la  declaración de partidas fa
llidas.

4.° In terven ir en la  formación de listas de elegibles para 
com prom isarios de Senadores y rectificación del Censo, y 
p reparar los expedientes para las elecciones de Senadores, 
D iputados á Cortes, Diputados provinciales y Concejales.

5.° E xam inar y cursar los presupuestos, cuentas y m a tr í
culas de Escuelas públicas.

6.° F orm ar los planes de aprovecham ientos forestales, y 
redactar las actas de entrega y reconocimiento de los montes 
y de las subastas que se celebren.

7.° Form ular los expedientes para el cupo de consumos, 
conciertos, repartos, y demás incidentes del impuesto.

8.° Confección de los apéndices al am illaram iento, recuen
ta  de ganadería y repartos de rústica, pecuaria y urbana, pa
drones de edificios y solares, m atrícu la  de industria l, padrón 
de carruajes de lujo, de la contribución sobre utilidades, y 
exam inar y anotar las altas y bajas que duran te el año pue
dan presentarse en Secretaría.

9.° A utorizar, con dos testigos en los pueblos donde no 
haya Notario civil, las capitulaciones m atrim oniales, en las 
que los bienes aportados no excedan de 2.500 pesetas en to tal, 
contados los del m arido y de la  m ujer.

A rt. 41. Con la debida anticipación á los días señalados 
p ara la celebración de las sesiones form arán y entregarán  al 
Alcalde la lis ta  de los asuntos que están pendientes de reso
lución por el A yuntam iento, á fin de que el Alcalde, con per
fecto conocimiento, pueda form ar la orden del día para la se
sión. Cuidarán, bajo su más estric ta  responsabilidad, de que 
dicha orden del día, lo más clara y detalladam ente posible, 
se reparta  á los Concejales con vein ticuatro  horas de an tic i
pación á la sesión, fijándose además un ejem plar de la m is
ma en la tabla de edictos para conocimiento del público, y 
procurando, si fuese posible, su publicación en los diarios lo 
cales.

A rt. 42. En el mes de Enero de cada ano form ularán  una 
Memoria en que se den á conocer los acuerdos tomados en el 
año anterior, estado de los servicios establecidos y cuanto se 
refiera al más completo conocimiento d é l a  adm inistración 
m unicipal. A esta Memoria acom pañarán los estados que ju s 
tifiquen la  situación económica del A yuntam iento, y entre 
ellos, muy especialmente, uno comprensivo de la  liquidación 
del presupuesto, que será formado por la C ontaduria. Tam 
bién se especificarán los créditos pendientes y sus conceptos 
y las fechas en que se rem itieron las cuentas para su aproba
ción al Gobernador civil de la provincia.

A com pañará asimismo á la Memoria un  inventario  gene
ra l de todos los bienes muebles é inmuebles y derechos que 
pertenezcan á la Corporación, expresando la causa de las a l
tas ó bajas ocurridas durante el año an terio r, el cual inven
tario  se publicará cada cinco años en el Boletín oficial de la  
provincia.

Estas Memorias se pondrán en conocimiento de la  Corpo
ración en la ú ltim a sesión que se celebre en el mes de Enero 
de todos los años.

Los A yuntam ientos, desde 8.000 residentes en adelante, 
rem itirán  inm ediatam ente dos ejemplares, debidam ente cer
tificados, con el Y .° B.° del Alcalde, uno al M inisterio de la 
Gobernación y otro al Gobernador civil de la  provincia. Los 
demás ¿Ayuntamientos rem itirán  la Memoria al Gobierno c i

vil, donde se arch ivará, para poder facilitar datos á la A d
m inistración central.

A rt. 43. Serán responsables de la más perfecta organiza
ción de los servicios de reclutam iento, bagajes, alojam ientos, 
censo, estadísticas, padrones municipales y cnanto se refiera 
al servicio, disfrutando de la más am plia libertad  para la o r
ganización del personal adm inistrativo que actuará bajo su 
depe n d e n c i a directa.

ArL 44. Dedicarán especial cuidado á cuanto se refiere á 
servicios electorales, en arm enia con lo prevenido en las le
yes vigentes, decretos de. adaptación y disposiciones es Decía
les dictadas por el Ministerio" de la Gobc’uuudón v Ju n ta  cen
tra l del Censo, siendo personalmente responsables de las defi
ciencias que se noten en e s t e s  servicios noz íul’ía de conoci
miento de la legislación especial y asesoramiento en derecho.

A rt. 4o. A sistirán, sin poder excusarse, a no ser por cau
sa de enfermedad justificada, á todos los actos que celebre la  
Corporación, puesto que de e l los  tiene que certificar, y usa
rá  las insignias que le correspondan.

A rt. 46. Las Secretarías y Archivos municipales radica
rán siempre en el pueblo cabeza del d istrito  municipal, sin 
que puedan trasladarse á n ingún  otro del mismo, aunque el 
Alcalde ó el Síndico, ó ambos á la vez. residan fuera de dicho 
pueblo.

A rt. 47. Los Secretarios de los A yuntam ientos lo serán 
tam bién délos Alcaldes, estando á sus órdenes para aux ilia r
les en todas sus funciones y actos adm inistrativos y guberna
tivos.

A rt. 48. Serán asimismo Secretarios de las Jun tas m u n i
cipales, entendiéndose que ésta es una función o rd inaria  de 
su cargo.

CAPITULO IV

SUELDOS Y .TülULACIONES

A rt. 49. Los sueldos de los Secretarios se su jetarán á la  
siguiente escala: .

Madrid y Barcelona, 12.560 pesetas.
Municipios mayores de 106.000 habitantes, de 7.500 á 8.500 

pesetas.
Idem de 50.001 á 100.060 ídem, de 6.000 á 7.000 ídem.
Idem de 35.001 á 50.000 ídem, de 5.000 á 6.000 ídem.
Idem de 25.001 á 35.000 ídem, de 4.000 á 5.000 ídem.
Idem de 10.001 á 25.000 ídem, de 3.000 á 4.000 ídem.
Idem de 7.001 á 10.000 ídem, de 2.000 á 3.000 ídem.
Idem de 4.001 á 7.000 ídem, de 1.500 á 2.000 ídem.
Idem  de 2.001 á 4.000 ídem, 1.500 ídem.
La base de población de derecho se determ inará con a r re 

glo á los censos oficiales que se publiquen en el in s titu to  
Geográfico y Estadístico.

Estos sueldos regirán  desde el prim er presupuesto que se 
forme, una vez vigente este reglamento, entendiéndose sin 
perjuicio de los derechos adquiridos; es decir, que los que 
disfruten sueldos mayores á los establecidos en la escala g ra 
dual anterior, continuarán disfrutándolos m ientras desempe
ñen la plaza.

La vacante se anunciará con el sueldo que le corresponda, 
según la escala anterior.

A rt. 50. Los Secretarios no percibirán otro sueldo ó emo
lum entos que los señalados al cargo en el artículo an 
terio r.

A rt. 51. Los A yuntam ientos, teniendo en cuenta lo p re 
venido para estos casos, resolverán, como asunto de su com
petencia, las solicitudes de jubilación de los Secretarios o de 
subvenciones para Montepíos, procurando arm onizar sus 
acuerdos con la legislación vigente para los funcionarios del 
Estado.

A rt. 52. El A yuntam iento podrá tam bién ju b ila r  de oficio 
á su Secretario cuando reuniese las condiciones reg lam en ta
rias para ello y se hallase físicam ente impedido para el 
servicio.

P ara declarar la  jubilación de oficio tendrá que adoptarse 
el acuerdo cuando menos por las dos terceras partes de la to 
talidad de los Concejales que compongan el A yuntam iento.

A rt. 53. Los A yuntam ientos que no subvencionen Monte
píos de Secretarios, podrán conceder pensiones á las viudas 
y huérfanos de los que al fallecer contasen veinte años de ser
vicio, no excediendo aquéllas de la tercera parte del m ayor 
sueldo d isfrutado por más de dos años por el causante. 
Cuando la pensión se conceda á los huérfanos separadam ente 
tampoco excederá en to tal de la proporción indicada.

A rt. 54. Cuando el Secretario falleciese después de diez 
años de servicios, podrá la Corporación conceder, en calidad 
de socorro, á su viuda ó huérfanos el im porte de una paga 
anual como máximo.

A rt. 55. Los Gobernadores cuidarán de que no se consigne 
en los presupuestos m unicipales ningún crédito para sa tisfa
cer pensiones, jubilaciones ni orfandades cuando no se h a 
yan cumplido las prescripciones de este reglamento. Ims ve
cinos podrán im pugnar el otorgam iento de cualquier pensión 
m ediante el recurso de alzada establecido por el a rt. 25 d é la  
ley, contándose los plazos desde que se hayan cumplido las^ 
form alidades determ inadas en los artículos 109 y 146 de la 
m ism a. Estos derechos prescrib irán , tanto  para el Goberna
dor como para los vecinos, cuando las pensiones se hayan 
consignado en un presupuesto, y éste haya sido aprobado y  
ejecutado sin pro testa ni recursos acerca del particu lar.

CAPITULO Y

CORRECCIONES D IS C IP L IN A R IA S .— SÜSPENS TOXES Y D ESV IVU C IO - 
N E S .—  RECURSOS CONTRA LAS MISMAS

A rt. 56. Los Secretarios de A yuntam iento in c u rrirán  en  
responsabilidad civil, adm inistra tiva ó penal, según n a tu 
raleza de la falta, omisión ó causa que ia motive.

Asimismo indem nizarán, previa la formación del debido 
expediente, los daños y perjuicios que causasen á los fondos 
é intereses que les están confiados.

A rt. 57. Los Secretarios sólo podrán cesar en sus destinos 
desde la publicación de este reglamento:

1.° Por sentencia ó auto de los Tribunales.
2.° Por separación m otivada, previa la debida form ación 

de expediente. ^
3.° Por jubilación.
4.° Por los motivos señalados en el a rt. 29.
A rt. 58. Se consideran faltas leves:
1.° Las faltas injustificadas de asistencia, cuando no pa

sen de tres días hábiles duran te un mes.
2.° La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del ser

vicio, siempre que no haya causado perjuicio á los intereses 
m unicipales.

3.° La desconsideración ó falta  de respeto á sus supe
riores.

A rt. 59. Serán faltas graves:
1.° La m alversación de fondos.
2.° E l cohecho.
3.° L a prevaricación.
4.° El abandono de destino.
5.° La insubordinación y la desobediencia.
6.° La reincidencia por te rcera  vez en falta leve.
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Estas faltas deberán acreditarse mediante el oportuno ex
pediente, en que será oído el interesado.Se considerarán como incursos en falta grave y perderán 
inm ediatam ente sus cargos:Los que sufrieren alguna pena correccional ó aflictiva.Los quebrados ó concursados no rehabilitados.Los deudores en cualquier forma á fondos públicos <3 por alcance de cuenta con declaración de responsabilidad crim inal.A rt. 60. Las faltas leves serán castigadas por el Alcalde con amonestación ó privación de haber por el plazo máximo de tre in ta  días, ó suspensión por el mismo plazo.A rt. 61. Las faltas graves serán castigadas por el A yuntam ien to  con la destitución acordada en la forma prevenida para  estos casos, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden á que dieren lugar.A rt. 62. Los Alcaldes pueden suspender á los Secretarios por las causas expresadas en el art. 60 y cuando se instruya expediente de separación. En el prim er caso la suspensión no podrá d u ra r más de tre in ta  días, y en uno y otro el Alcalde dará cuenta documentada al Gobernador para su conoci
m iento.Trascurrido dicho plazo el Secretario será reintegrado^ en .sus funciones y devengará sus haberes, bajo la responsabili
dad personal de los Concejales y del Alcalde.A rt. 63. Para destitu ir á un Secretario se in stru irá  por el Alcalde ó Concejal en quien delegue un expediente en que se formalicen los cargos y se acrediten con la documentación necesaria. Una vez term inada la instrucción se pondrá de manifiesto todo lo actuado al interesado, por el térm ino de diez días, dentro del cual presentará sus descargos con todas las certificaciones y documentos que reclame como precisos para su defensa y que no podrán negársele sin motivo justificado. Estos expedientes serán resueltos en un plazo de veinte 
días desde la fecha en que term ine la audiencia.Si transcurriese este plazo ó el de sesenta días desde que se incoó el expediente sin que éste sea resuelto, se R eintegrará al Secretario en el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de 
la  resolución final que recaiga.La destitución por acuerdo del Ayuntam iento sólo será válida cuando la voten las dos terceras partes de la totalidad de los Concejales, en cuyo caso se inform ará al Gobernador, 
enviándole copia del acta.A rt. 64. El Gobernador, m ediante causa grave, podrá tam bién suspender y destitu ir á los Secretarios, dando cuenta al Gobierno, quien, á instancia ó con audiencia del Secretario destituido ó suspenso, y oyendo al Consejo de Estado, adoptará  la resolución que estime oportuna, en un plazo que no po
d rá exceder de sesenta días.A rt. 65. Contra los acuerdos de suspensión y separación adoptados por los Alcaldes y los Ayuntamientos,^ podrán los interesados recu rrir, en el térm ino de tre in ta  días, ante el Gobernador de la provincia, que rem itirá  el expediente forzosamente á informe de la Comisión provincial, resolviendo en un plazo que no podrá exceder de otros tre in ta .Esta resolución pondrá térm ino á la vía adm inistrativa^A rt 66. Cuando las faltas que cometieran los Secretarios pudieran dar lugar á procedimientos crim inales, el Alcalde designará una comisión especial para form ar el debido expediente, donde será oído el interesado, y adm itida su defensa esarita, elevándose el expediente al Gobernador para que, previo informe de la Comisión provincial, pase el tan to  de 
culpa á los Tribunales.A rt. 67. Los Secretarios serán personalm ente responsables por los perjuicios que puedan irrogarse, bien á la Adm inistración municipal, bien á los particulares, cuando procedan de defecto legal en la form a en que hayan sido hechas 
las notificaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS
1.a Respetando los derechos adquiridos, este reglamento reg irá  en todas sus partes para los Secretarios de A yuntam ientos, en Municipios mayores de 2.000 habitantes, que estén nombrados con arreglo á lo prevenido en los a rtícu los 122 y 123 de la ley M unicipal vigente, desempeñando sus cargos en propiedad.2.a Todos los Secretarios de A yuntam iento que estuviesen suspensos de sus cargos por tiempo determ inado ó indeterm inado, acudirán en un plazo de sesenta días, desde la p u blicación del reglamento, al Ministerio de la Gobernación, reclamando su legal reposición y acompañando al efecto los antecedentes necesarios para justificarlo. El M inisterio, oyendo al Ayuntam iento y á la Comisión provincial respectivos, resolverá en otro plazo igual.Los secretarios cuyo derecho á volver al servicio se reconozca, ocuparán inm ediatam ente sus puestos, quedando suje to s  á las disposiciones de este reglam ento.3.a En tan to  no se verifican los exámenes á que se refiere el capítulo 1.°, quedan habilitados para concursar las vacantes que ocurran los aspirantes que hayan sido declarados aptos para ocupar plazas de Secretarios de Diputaciones, con arreglo al reglam ento de 11 de Diciembre de 1900, estimándose este títu lo  como equivalente á los exigidos en el párrafo  7.° del a rt. 4.°Madrid 14 de Junio de 1905.—Aprobado por S. M.=:Atjgtjs- 

t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de la Gobernación para que pre
sente á las Cortes el adjunto proyecto de ley iniciando 
la reforma de la Hacienda municipal.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El M inistro de la G obernación,
A u g u s to  G o n z á le z  B e sa d a *

A  L A S CORTES
El estado de la Hacienda m unicipal en España es de ta l m aneralam entab le  que bien puedo asegurarse no existe medio hábil, con los ingresos de que disponen los A yuntam ientos y las cargas que sobre ellos pesan, de liqu idar nivelados sus presupuestos.
La supresión del impuesto sobre los trigos y s ü s  harinas hizo no tar muy pronto la imposibilidad en que se encontraban los Municipios de satisfacer las atenciones m unicipales, agobiadas por crecientes necesidades y por recientes aum entos en el ramo de Instrucción publica. No demanda, pues,, la urgencia de la reform a ni la reducción de aquel ingreso ni el aumento de este gasto, que uno y otro, por sí solos, no hubieren alterado la vida de los Municipios, si fuera ella ro busta como cumple á función tan im portante, sin duda de las más esenciales en los Estados modernos.
El patrón único para atender á las necesidades de los pueblos, constituidos principalm ente por una derram a sobre los 

impuestos del Estado, determ inó, como era natura l, que des
de las más im portantes capitales hasta las más modestas v i

llas se hicieran prodigios de equilibrio cuando fueron bien adm inistradas, y se llegara á la insolvencia cuando el desaliento, la falta de celo y aun la inm oralidad adm inistrativa, m albara taron  los menguados recursos de los Municipios.
De o tra  parte los ingresos m unicipales ajustados á un m ismo sistem a para las grandes poblaciones y para los Municipios rurales, si perm itieron que con una adm inistración modelo se cubriesen las necesidades en los modestos pueblos, no consintieron que se atendiese á cuanto el progreso y las exigencias de la vida moderna piden en las grandes capitales, tan necesitadas de grandes reformas que las coloquen á la a ltu ra  de las urbes europeas.De los tres sistemas de Hacienda m unicipal ensayados en el mundo culto, ó sea: la centralización de los impuestos, su autonom ía y el mixto que participa de una y o tra forma de exacción, es evidente que el sistem a autónomo, aplicado por Ing la terra  y Bélgica, y que Italia adapta ya ásu s  Municipios, acusa el más alto grado de fortaleza para la vida de los pueblos, que así les perm ite desenvolver las iniciativas de sus procuradores, tan  beneficiosa para la higiene, para la instrucción y aun para el ornato públicos.Bastará esta consideración, provechosa enseñanza de los pueblos dignos de ser imitados, para resolver el ánimo del Ministro que suscribe á proponer á las Cortes la m unicipalización de ciertos servicios, como medio indispensable para fortalecer la Hacienda m unicipal. Pero hay otra decisiva que requiere con urgencia la atención de los Gobiernos, y que arranca de la realidad misma. Es ella, con desnivel evidente de los presupuestos, la resistencia de los pueblos á un sistema de arbitrios, que por arcaicos los unos, é inadaptables á m uchas localidades los otros, hacen com pletam ente ineficaz su aplicación.
Estos hechos, de una evidencia indiscutible, traen  aparejado el alejamiento de los Municipios de aquellas personalidades am antes de sus pueblos é interesadas en su progreso, que no se resignan á la labor estéril de una adm inistración que fatalm ente tiene que m atar la fe, secar las iniciativas y desacreditar por falta de recursos la gestión de los adm inistradores.
Pendiente de la aprobación del Congreso un im portante proyecto sobre reform a de la A dm inistración local, pudiera objetarse que aquél es lugar adecuado para la resolución de este asunto. Pero no conteniendo declaraciones sobre esta m ateria, bien pudiera estim arse esta medida, dentro de su modestia, como desenvolvimiento y mejor complemento de algunos preceptos. Encamínase este proyecto á clasificar en tres grupos los Municipios por el censo de su población, para concederles la m unicipalización de ciertos servicios más im portantes en número, según sean más grandes las necesidades; y con mayores facilidades para llevarlos á cabo, según que hubieren demostrado su mejor capacidad para adm inistrarse.
Procúrase con singular cuidado no confundir la adm inistración de este servicio con la de los ordinarios ingresos de los Ayuntam ientos, no sólo para evitar que su confusión re dundase en daño de la indispensable diafanidad de aquéllos, sino tam bién para poder precisar, sin género de duda, el beneficio líquido de la m unicipalización de los servicios públicos que habrá de traducirse, cuando aquél acuse un  ingreso efectivo en la  desgravación de los actuales impuestos.
Para llevar á cabo esta radical reform a sin tim idez in iciada, pero con prudencia acometida, hacíase necesario fac ilitar la expropiación de servicios arrendados, que así pusieron en manos de particulares y de Empresas pingües utilidades que deben ser, como ya lo son en las grandes capitales de Europa, prim era partida de los ingresos m unicipales. Para conseg u ir este resultado, se autoriza la rescisión de los contratos vigentes, de los servicios susceptibles de m unieipalizarse, si bien con aquellas condiciones que demanda el respeto al derecho ajeno.Supuesta la imposibilidad en que se encuentran los peque

ños Municipios de .acometer por sí mismos la  m unicipalización de servicios que pudieran  serles comunes, se autoriza su asociación, dándoles g aran tía  bastante para que en las representaciones designadas no se ofrezca el caso de obligar á concurrir á alguno contra la voluntad de sus m andatarios.
El extremo más difícil de resolver es la falta indudable de medios que tiene la Hacienda m unicipal en España para en cargarse de la explotación de servicios que suponen un gasto inicial de extraord inaria  im portancia. Para facilitarlo  se au toriza con las debidas previsiones la venta de los bienes, la contratación de em préstitos y hasta las apelaciones al créd ito cerca de los Bancos de préstamo, con la garan tía  del servicio mismo, cuyas utilidades habrán de consentir, en un plazo seguram ente breve, la am ortización del capital an tic ipado y de sus intereses.Finalm ente, como el éxito de la m unicipalización de los servicios, fu tu ra  base de los ingresos municipales, descansa exclusivam ente en una honrada é inteligente adm in istración, juzga el M inistro que suscribe indispensable que sea una la Comisión encargada de la gestión del servicio y o tra  la obligada á inspeccionarlo, sin perjuicio de la sanción que á la contabilidad haya de p restar el A yuntam iento. P ara esto se reserva el Ministro de la Gobernación la facultad de d icta r  un reglam ento que á la vez que evite las corruptelas de un personal excesivo para la adm inistración de los servicios, fije derechos y deberes y concrete, sobre todo, responsabilidades que perm itan sea eficaz el pensamiento legislativo.
Fundado en las anteriores consideraciones, el M inistro que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PRO YECTO  D E L E Y
A rtículo  1.° Constituirá la Hacienda m unicipal el im porte de las rentas é intereses de los bienes y efectos públicos propiedad del Municipio, impuestos autorizados, rend im ientos líquidos de los servicios que explotare, m ultas y cualquier otro ingreso que los A yuntam ientos perciban.A rt. 2.° Para el efecto de robustecer la Hacienda de los Municipios y m ientras una nueva ley no estableciera o tra  

d istribución de los térm inos m unicipales, los A yuntam ien- tos se entenderán divididos en tres grupos, á saber:a) A yuntam ientos de capital de provincia y mayores de20.000 habitantes.b) A yuntam ientos mayores de 10.000 y menores de 20.000; y
c) A yuntam ientos menores de 10.000 habitantes.A rt. 3.° Los Ayuntam ientos coipprendidos en la prim era categoría podrán asum ir, hasta  con derecho de exclusiva, la organización y explotación de todos los servicios públicos, y m uy especialmente en los siguientos:1.° Acueductos, fuentes y distribución de aguas.2'.° A lum brado público.3.° Tranvías.4.° Teléfonos.
5.° Limpieza pública y. servicios anexos á la misma.U 6.° Transportes fúnebres, sin o tra  lim itación que las de las Sociedades de socorros m utuos legalm ente constituidas.7.° Hornos de pan, molinos y tahonas reguladoras.8.° Mataderos.

9.° Mercados públicos.10. Baños y Lavaderos.11. Asilos nocturnos.12. Producción y distribución de fuerza m otriz.13. Carteles públicos, exceptuando los que se refieren al ejercicio de los derechos políticos y resoluciones de la A uto
ridad.14. Viveros.15. Plazas de toros, teatros, circos y frontones.16. Cualquiera otro servicio público, previa la autorización del Ministerio de la Gobernación.A rt. 4.° Los Municipios de poblaciones que excediendo de10.000 habitantes no lleguen á 20.000 podrán establecer tam bién hasta con derecho de exclusiva los servicios siguientes:1.° Hornos de pan, molinos y tahonas reguladoras.2.° Mataderos.

3.° Mercados públicos.4.° Alum brado público.5.° Cualquiera otro servicio de los reseñados en los quince prim eros números del artículo  anterior, previa la au to rización del Ministerio de la Gobernación.A rt. 5.° Los Municipios que no llegaren á 10.000 hab itan tes no podrán, salvo lo dispuesto en la ley Municipal, organizar ni establecer servicio alguno sin expediente previo, instru ido por el Gobierno civil de la provincia, que habrá de ser resuelto por el Ministerio de la Gobernación.A rt. 6.° Para que los A yuntam ientos puedan organizar y monopolizar los servicios públicos, será condición necesaria que tengan su presupuesto nivelado, no hubieren contraído em préstito, ó caso de haberle contraído, no exceda la am ortización é intereses de la décima parte de sus ingresos ordinarios.Cuando estas circunstancias no concurrieren, únicam ente podrán establecer sin prev ia  autorización del Ministerio los hornos, molinos, tahonas reguladoras, mataderos y m erca
dos públicos.A rt. 7.° P a ra la  m unicipalización dé los  servicios á que se refieren los artículos anteriores, será necesario que p receda acuerdo de las dos terceras partes de los Concejales que compongan el A yuntam iento y que se forme el oportuno proyecto, que habrá de abrazar el aspecto técnico, la organización y los medios de explotar el servicio de que se tra ta re .Cuando el Municipio que intentase explotar un servicio público no se encuentre en las condiciones fijadas en el párrafo 1.° del art. 6.°, el acuerdo y proyecto informado por la Comisión provincial y  Gobernador civil se elevará al Ministerio de la Gobernación, que oyendo previam ente al Consejo de Estado resolverá lo que estime justo.A rt. 8.° La explotación de los servicios públicos por los A yuntam ientos, se llevará á cabo por cuenta de los ingresos municipales; y cuando éstos no alcanzaren, podrán realizar em préstitos, ajustándose á las disposiciones vigentes.A rt. 9.° Los servicios municipalizados tendrán, por de pronto, una adm inistración separada é independiente de la general del Municipio, con presupuestos y cuentas especiales que form arán y llevarán las Comisiones encargadas del servicio, aunque sometiéndolas anualm ente á la aprobación 
del A yuntam iento.Cuando los servicios fuesen de poca im portancia, ó su naturaleza perm itiese unirlos sin dificultad, podrá constituirse una sola adm inistración para dos ó más servicios.En todo caso la  contabilidad de dichos servicios correrá á cargo de los Contadores m unicipales, asistidos de los mismos derechos y con iguales responsabilidades que la  ley los sena- la, en relación con el presupuesto m unicipal.

A rt. 10. Las utilidades líquidas que se obtengan, ing resarán ín tegras en la Caja m unicipal, y las pérdidas eventuales que pudieran  sobrevenir, se atenderán con cargo al capítulo de Im previstos del presupuesto m unicipal, si no existieren  sobrantes en la Caja del A yuntam iento, en cuyo^ caso, la cantidad que aporte ésta tendrá el carácter de an tic ipación, y deberá ser reembolsada tan  pronto como la explotación del servicio lo perm itiere.A rt. 11. La Comisión encargada de un servicio m unici- palizado, designará á uno de sus Vocales como A dm in istrador general del servicio, quien tendrá á su cargo la form ación de los oportunos presupuestos del mismo, que habrán  de ser sometidos, una vez que la Comisión los aprobare, á la sanción definitiva del A yuntam iento.A rt. 12. Las Comisiones municipales encargadas de la explotación de los servicios públicos, redactarán  para cada uno de ellos los oportunos reglam entos, que habrán de ser sometidos á la aprobación del A yuntam iento, y que abarcarán los 
siguientes extremos:1.° Medios para llegar á las tarifas reguladoras cuando la  
naturaleza del servicio lo consienta.2.° C ircunstancias que han de concurrir para la elevación ó baja del precio de los artículos ó servicios de que se t r a 
tare.3.° Medios para atender á los conflictos que pudiesen sob revenir cuando el servicio no sea explotado con derecho de 
exclusiva.

A rt. 13. Los Municipios menores de 10.000 habitantes, cuando tra ta ren  de m unicipalizar algún servicio, podrán h acerlo ya independientem ente, ya asociándose para este objeto con otro ú  otros Municipios lim ítrofes. En este caso, para que exista acuerdo, será necesario que cada A yuntam iento designe una Comisión compuesta de cinco Concejales, que, bajo la presidencia del Alcalde del térm ino en donde ha de rad icar la dirección del servicio, delibere acerca del asunto.P ara  que el acuerdo sea válido, será necesaria la m ayoría de las dos terceras partes de los asistentes; y sólo obligará á los Municipios representados cuando dieren el voto afirm ativo tres de los cinco Concejales por cada uno de ellos.Las cuentas anuales de los servicios de Municipios asociados serán aprobadas definitivam ente yior una ¿Tunta designa
da en la m ism a forma que para acordar el establecim iento 
del servicio.A rt. 14. La inspección de los servicios m unicipalizados corresponde á los A yuntam ientos, quienes habrán de designar los Concejales que, bajo la presidencia del Alcalde, fiscalicen la gestión de las Comisiones encargadas de adm in istrar el servicio. Los Vocales de estas Comisiones no podrán form ar parte de las encargadas de la gestión de los servicios.A rt. 15. Los A yuntam ientos podrán rescindir los con tra
tos vigentes con los particulares ó con empresas sobre servicios públicos de los comprendidos en esta ley, siempre que hubiere transcurrido  la tercera parte del plazo de concesión.A rt, 16. La rescisión de los contratos se llevara á cabo 
ajustándose á las condiciones siguientes:1 .a Aviso con un  ano de antelación.2.a Pago de la  indem nización correspondiente.P ara  fijar el precio se tendrán  en cuenta los siguientes ele
mentos:a) Valor industria l del establecim iento, del servicio contratado  y del m aterial empleado en él al tiempo de hacerse la 
rescisión. j .

b) Subvenciones concedidas por el Municipio.
c) Beneficios qué el concesionario dejará de obtener, cal- 

, ciliados por el promedio de los obtenidos en el ú ltim o qu iu -


